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Resumen 

El presente estudio tiene como objetivo encontrar la relación que existe entre el 

nivel del arbitraje y los contratos públicos realizados dentro por la Municipalidad 

Provincial de Abancay. La investigación fue de tipo aplicada, el diseño de estudio 

tiene un enfoque cuantitativo, no experimental y correlativo. La muestra utilizada 

estuvo constituida por 30 obras públicas sujetas a arbitraje de la Municipalidad 

Provincial de Abancay en los años 2018 al 2021. Se utilizó el análisis documental 

como técnica, y dos listas de verificación como instrumentos de recolección de 

datos. Los datos recogidos fueron ingresados, procesados y analizados 

estadísticamente por medio del Programa SPSS. Los resultados que arrojaron la 

investigación permitieron demostrar que existe una relación positiva moderada 

entre el nivel de arbitraje y el nivel de contrato público.   

Palabras Clave: Arbitraje, conflicto, contrato, convenio, laudo. 



vii 

Abstract 

The objective of this study is to find the relationship that exists between the level of 

arbitration and the public contracts carried out within by the district Municipality of 

Ancash. The research was applied, the study design has a quantitative, non-

experimental and correlative approach. The sample used consisted of 30 works 

subject to arbitration by the Provincial Municipality of Abancay in the years 2018 to 

2021. The documentary analysis was used as a technique, and two checklists as 

data collection instruments. The collected data were entered, processed and 

statistically analyzed through the spss program. The results of the investigation 

showed that there is a moderate positive relationship between the level of arbitration 

and the level of public contract. 

Keywords: arbitration, conflict, contract, agreement, award. 
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I. INTRODUCCIÓN

La ejecución de obras públicas por parte del Estado, contribuye en gran

medida al desarrollo de localidad, así como satisfacen las necesidades de la 

población, es así que la ejecución de obras por parte de estado es un gran reto lo 

que deriva en el directo desarrollo de las poblaciones involucradas y/o favorecidas. 

Siendo de vital importancia su control y ordenamiento, respecto a la documentación 

que da origen a las relaciones contractuales entre el estado y los particulares.  

El arbitraje es uno de los métodos que se puede utilizar para poder 

solucionar las disputas surgidas entre dos o más partes, sin tener que resolver por 

medio del poder judicial, entre sus muchas virtudes resalta la celeridad del proceso 

es por ello que en la actualidad muchos países están optando por este sistema.  

Según las encuestas de sobre Arbitraje en estados unidos. La primera 

realizada por el Wall Street Journal dirigida a comerciantes y ciudadanos indicando 

que el 82% prefieren resolver sus controversias mediante el arbitraje. De igual 

forma la encuesta desarrollada American Bar Asociation arroja como resultado que 

el 78% de abogados estadounidenses preferirían optar por el arbitraje como medio 

para solucionar los conflictos que afectan a sus clientes.   

En el Perú según la ley de Contrataciones del Estado desde 1998 se 

estableció al arbitraje y la conciliación como únicos medios de solución para 

disputas en la ejecución de contratos de obras, bienes y servicios con el Estado. 

Según Zuñiga (2017) Esta medida buscaba propiciar la inversión privada y se ha 

mantenido vigente hasta la actualidad.  

Es innegable resaltar las virtudes del uso de este proceso de solución de 

conflictos, sin embargo, es con respecto a la resolución de conflictos en los 

contratos realizados entre el Estado y el Privado donde surge el problema del 

estudio.   

Latorre (2020) indica que el Perú tiene un alto porcentaje de procesos de 

arbitrajes a los que se somete perdidos, y esto se puede deber a muchos factores, 

como pueden ser incumplimiento por parte del estado de los términos en que se da 

el contrato.   
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Barron (2017) muchas veces la deficiente o nula coordinación interna dentro 

de las partes involucradas de la entidad hace que esta no cuente con una oportuna 

defensa legal de sus intereses frente a la parte privada, quien cuenta con una 

adecuada defensa legal, en la mayoría de casos es el agente privado quien resulta 

obteniendo resultados favorables.  

La defensa del estado es realizada por los procuradores  públicos reconocidos por 

la Procuraduría General del Estado, debidamente acreditados, es de importancia 

mencionar que la mayoría de entidades del estado cuenta con un solo procurador, 

como es el caso de la entidad razón de la investigación; en cambio   los consorcio 

o empresa cuenta con un pool de abogados capacitados en materia arbitral, de

manera que al darse la controversia  arbitrales, las cosas no son equilibradas entre 

las partes, obligando muchas veces a las entidades a acatar  el tipo de arbitraje que 

el privado decida, solo por desconocimiento de la importancia de la precisión del 

tipo de arbitraje dentro de los contratos.  

Por otro lado, la realidad de la contratación con el Estado, está dado por 

mecanismos accionado por el Estado mismo, con la finalidad de buscar una mejor 

ejecución de los recursos, teniendo como actor principal a los funcionarios Públicos 

que se encuentran dirigiendo las diferentes instituciones del Estado, los mismo que 

deben tener amplio conocimiento de las herramientas y normas que regulan este 

acto.   

El contenido de un contrato es vital para hacer cumplir el mismo, de igual 

manera es importante definir el procedimiento para la solución de controversias que 

se pueden originar en el desarrollo de la misma. De esta manera el principal 

problema de la investigación es definir ¿Qué impacto tiene el proceso de Arbitraje 

en los contratos públicos realizados en la Municipalidad Provincial de Abancay, 

2021?  

La Justificación de esta investigación, pretende dar a conocer la implicación que 

tiene la precisión del tipo de arbitral en los contratos realizados por la Municipalidad 

Provincial de Abancay, es por ello la importancia que tiene el conocimiento de la 

Ley de Contratación del  Estado y el tipo de Arbitral que deben estar plasmados en 

los Contratos por parte de los funcionarios encargados de  fraccionar y firmar los 
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contratos entre la Municipalidad Provincial de Abancay y los diferentes Consorcios 

y/o Empresas. Existe bastante acercamiento de muchos autores que mencionan, 

la importancia de contar con herramientas adecuadas dentro de la Administración 

Pública, que está ligada a una variedad de acciones trascendentes en la ejecución 

de obras públicas.    

Es por ello que las instituciones públicas tienen que idear la manera de capacitar a 

su personal y funcionarios para así desarrollar una correcta política pública al 

servicio de la ciudadanía, específicamente en la ejecución de las obras para el 

desarrollo y bienestar de todos.  

La hipótesis general existe una relación significativa entre el arbitraje y las 

contrataciones públicas de obras realizadas en la Municipalidad Provincial de 

Abancay, 2021 ; asimismo como hipótesis específica tenemos: existe una relación 

significativa positiva entre el convenio arbitral y los contratos públicos de la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021; existe una relación significativa positiva 

entre el desempeño del árbitro y los contratos públicos de la municipalidad 

provincial de Abancay, 2021: existe una relación significativa positiva entre el laudo 

arbitral y los contratos públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay,2021; 

existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y las actuaciones 

preparatorias de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial de 

Abancay,2021; existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y 

la etapa selectiva de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial de 

Abancay,2021; y existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje 

y la ejecución contractual de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial 

de Abancay,2021. 

El principal objetivo de la investigación es determinar la relación que existe entre 

el nivel de arbitraje y los contratos públicos realizados en la Municipalidad Provincial 

de Abancay 2021, se considera como objetivos específicos: identificar el nivel del 

arbitraje de las contrataciones públicas de obras realizadas en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021; identificar el nivel de las contrataciones públicas de 

obras realizadas en la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021; encontrar la 

relación existente entre el convenio arbitral y el nivel de los contratos públicos 

realizados en la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021; encontrar la relación 
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existente entre el desempeño del árbitro y el nivel de los contratos públicos 

realizados en la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021; encontrar la relación 

existente entre el laudo arbitral y el nivel de los contratos públicos celebrados en la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021; encontrar la relación existente entre al 

arbitraje y las acciones preparatorias en los contratos públicos celebrados en la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021; encontrar la relación existente entre el 

arbitraje y la etapa selectiva de los contratos públicos celebrados en la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021; y encontrar la relación existente entre 

el arbitraje y la ejecución contractual de los contratos públicos celebrados en la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021.  
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II.   MARCO TEÓRICO 

De acuerdo a los fundamentos técnicos de revisión documental de Orosco y 

Díaz (2018), se toma en cuenta para la presente investigación antecedentes 

nacionales e internacionales publicados en diversas plataformas digitales que 

tenga relación al estudio presentado. 

Entre los trabajos a nivel nacional tenemos a Velásquez (2021), quien concluyó 

en su investigación que el proceso arbitral y judicial son en su naturaleza complejo, 

que va más allá de un control posterior al laudo arbitral. También se menciona que 

el arbitraje tiene su propia normativa por lo cual su propia independencia, pero que 

se tiene abierta la posibilidad de acudir a la tutela judicial frente al arbitraje, 

debiendo respetar siempre el principio de no interferencia, logrando establecer 

reglas generales que permiten el control judicial de los arbitraje- laudo arbitral-lo 

cual es un gran avance en favor de la eficiencia de los arbitrajes y su finalidad. 

Chalco (2020) cuyo estudio buscó definir la influencia de las contrataciones 

públicas de obras en el arbitraje. El trabajo concluye que existe una correlación 

negativa moderada entre las contrataciones públicas de obras y el convenio arbitral. 

Existe una correlación positiva moderada entre la variable contrataciones públicas 

y el laudo arbitral, una correlación positiva moderada entre la variable arbitraje y las 

actuaciones preparatorias. En síntesis, el estudio arroja un grado de correlación 

significativa de carácter positivo medio entre las variables contrataciones públicas 

de obras y el arbitraje. 

Alejos (2019), quien concluye indicando, que la naturaleza del convenio arbitral 

reside en la voluntad de las partes de supeditar las controversias al fuero arbitral, 

dejando a lado jurisdicción ordinaria, en este estudio se indica que el arbitraje es el 

método idóneo para resolver los problemas que resulte de la relación contractual 

entre las partes, tiene con base los contratos inteligentes enmarcados en un marco 

jurídico válido y adecuado, para dar cumplimiento a los mismos. El arbitraje basado 

en los contratos públicos constituye uno de los puntos más controvertidos que se 

dan, por lo cual se le debe dar la debida importancia al convenio arbitral y las 

características propias de él. 
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Por otro lado, Vásquez (2019) en cuyo trabajo sugiere haya una mejora en la 

ley de contrataciones del estado. Puesto que existen muchos vacíos legales y 

procesos poco confiables con respecto a su aplicación. Estos procesos muchas 

veces pueden ser vinculados con actos de corrupción de parte de agentes poco 

confiables. 

En ese sentido, Ramos (2018) en cuyo estudio indica la poca eficiencia que se 

lleva a cabo en el inicio del proceso de arbitraje, lo cual genera serios problemas 

para las etapas siguientes y poca objetividad en cuanto a postores. Por ello es 

importante mejorar la efectividad de los órganos encargados de normar y ejecutar 

estos procesos de arbitraje. 

Según la Ley de contratación pública el Arbitraje está establecido desde 1998, 

este es una figura jurídica exclusiva del derecho peruano Barron (2017) si bien el 

proceso de Arbitraje es llevado a cabo a nivel mundial en el Perú, el arbitraje junto 

a la conciliación son los únicos medios de solución para las disputas surgidas en la 

ejecución de los contratos públicos de obras bienes y servicios. 

Cortes (2013) indica al arbitraje un método heterocompulsivo para la solución 

de disputas, en donde las partes se someten al veredicto de un tercero imparcial, 

previo acuerdo en el contrato. 

A nivel internacional tenemos a Pedraza (2021), en su estudio indica que el 

arbitraje es entendido como un medido de solución de controversias entre las partes 

intervinientes, la misma que son resueltas por el árbitro, mediante la emisión del 

laudo arbitral, la cual tiene carácter de sentencia judicial.  Asimismo, indica que este 

tipo de solución de controversias es menos onerosa, eficiente y cumple con el 

principio de celeridad, mencionado que en Colombia no existe normativa que regule 

las disposiciones emanadas del arbitraje; dándole a los medios de comunicación 

electrónica la importancia necesaria, por ser de mucha ayuda para llevar a cabo el 

mecanismo de resolución de controversias de manera online. 

El estudio de Vásquez (2020), parte del análisis del Arbitraje Comercial 

Internacional en relación a la sentencia dictada por la Corte Suprema de Chile, en 

la cual concluye analizando las bases de la institución arbitral, indicando que Chile 

como sede de procesos arbitrales no está preparado para listo para ello, pues pone 
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en peligro el principio de intervención mínima. Desde una perspectiva más amplia, 

esta sentencia pone en evidencia la falta de preparación en esta materia de nuestra 

judicatura, lo que también se hace extensivo al mundo profesional. Desde luego la 

doctrina consultada y mencionada en el fallo nos evoca una gran preocupación. 

Fables (2019) quien, en su investigación doctoral en la Universidad de Gerona, 

España. Llego a la conclusión que la reglamentación del proceso arbitraje no solo 

influye en el nivel de transparencia a la hora del arbitraje, además tiene una utilidad 

para uso internacional, conociendo la importancia de este punto para poder llevar 

a cabo un adecuado proceso, que genere confianza en cuanto al veredicto emitido 

por los árbitros, ya que este resultado no puede ser impugnado, por ser de carácter 

obligatorio. En resumen, el factor credibilidad y transparencia juega un papel 

determinante para el buen desarrollo del proceso de arbitraje internacional. Ya sea 

por los agentes de una u otra parte. 

De igual manera, Suarez (2017), la realización del laudo arbitral interno e 

internacional. La investigación concluye afirmando que el Arbitraje en un inicio es 

donde se van a plasmar la voluntad de las partes en la resolución de controversias 

este firmada en el convenio arbitral. Esto conlleva a que las partes se sometan al 

veredicto de árbitro, quien decidirá qué solución dar a sus controversias. Por ende, 

dependen plenamente del laudo Arbitral. Los datos arrojan que este procedimiento 

es uno de los más usados a la hora de resolver controversias, es una forma de 

solución que difiere de la justicia que emana de los jueces dentro de un proceso 

judicial. 

Dentro de las teorías que tocan el tema de Arbitraje podemos mencionar la 

Teoría Procesalista, la misma que según (Gil 1999), indica que el arbitraje es una 

concesión de una fusión de orden público y privado, dejando en claro que los 

árbitros deben desempeñarse como jueces probos e idóneos. Tratándose de un 

procedimiento debe reconocerse entonces la condición del arbitraje como tal, 

debiendo tener como base de idoneidad de los que un ungen como árbitros, 

buscando siempre la imparcialidad en las decisiones adoptadas. 

La teoría contractualista considera al arbitraje como una institución del derecho 

privado, que tiene como primer elemento la voluntad de las partes; según Rocco 
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(2001) sostiene conforme a esta teoría que el arbitraje no es más que un arreglo 

anticipado, siendo la función de los árbitros cumplir en derecho emitiendo el laudo 

en el proceso arbitral. Dentro de la estructura de la negociación se encuentra el 

laudo y el pacto arbitral, los mismo que sus características propuestas hacen difícil 

la intromisión del estado a través de sus órganos jurisdiccionales o de manera 

directa. 

El arbitraje es un procedimiento que busca resolver controversias mediante un 

acuerdo entre las partes, que será resuelto por uno o más árbitros quienes 

plasmaran su veredicto en el laudo arbitral. Es un mecanismo de solución 

alternativa que permite a las partes resolver su disputa fuera de los tribunales 

judiciales, es decir, sin litigios. Humberto (1963) define al arbitraje como el acuerdo 

entre dos o más partes para que un tercero solucione las controversias que hay 

entre las partes. De igual manera Del Águila (2012), define al arbitraje como un 

método para poder solucionar las diferencias que se dan en las contrataciones del 

Estado, por este medio la parte pública y la parte privada resuelven sus conflictos 

legales. En esta figura las decisiones del Árbitro tendrán igual peso que una 

sentencia judicial y su acatamiento es de carácter obligatorio. Entre sus principales 

ventajas radica la celeridad en la que se puede resolver el asunto y también tiene 

un menor coste a comparación de la vía Judicial. 

De esta manera, se define al Arbitraje como la institución que se encarga de 

resolver los conflictos originados por las diferencias de las partes de un contrato, 

en el caso de la contratación pública el Arbitraje junto a la conciliación son los únicos 

medios resolutivos que permite la ley. Entre los principales benéficos de su uso está 

la celeridad y bajo costo en comparación con un proceso judicial. 

Existen dos tipos de Arbitrajes con respecto al lugar o sede arbitral donde se 

desempeña: Musayón (2020) señala que existen dos tipos de Arbitrajes, el arbitraje 

institucional y el arbitraje ad hoc, usualmente son las partes involucradas quienes 

determinan si el arbitraje será llevado a cabo en una institución que se encargue de 

su organización y sean los árbitros quienes solo se limiten a conducir el proceso, 

en el caso del arbitraje institucional; o si eligen que sean los mismos árbitros los 

encargados de organizar y conducir dicho proceso en el caso de un arbitraje ad 

hoc. 
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El Centro de Investigación de Arbitraje (2013) hace hincapié en los beneficios 

del arbitraje institucional, ya que a diferencia del arbitraje ad hoc, al ser estas 

entidades especializadas en el tema, cuentan con aspectos organizativos, 

operativos y administrativos del proceso arbitral y se encuentran en una mejor 

posición para poder asegurar que el proceso de arbitraje se lleve a cabo de una 

manera segura y transparente. Es importante que este tipo de procesos se lleven 

a cabo de una manera justa, asegurando de esta manera que no se den casos de 

corrupción o colusión, 

Conforme al numeral 1 del artículo 13° de la Ley general de Arbitraje N°26572 el 

convenio arbitral es el tratado en donde se plasma la voluntad de las partes de 

someter el arbitraje a las diferencias que puedan surgir entre las partes y que 

surgen de la relación jurídica actual. De igual manera Matallana (2017) señala que 

el convenio arbitral es el pacto escrito por el cual las partes acuerdan solucionar 

sus disputas por medio de un proceso de arbitraje. 

Soto (2011) define al arbitraje como la institución que se crea en base a la 

autonomía privada y la libertad contractual de las partes. Por medio de este 

convenio las partes exponen su libre voluntad de someter sus diferencias a una 

jurisdicción extraordinaria y privada. De igual manera Tirado (2015) señala que el 

convenio arbitral autoriza a los tribunales arbitrales a resolver las disputas entre 

ambas partes. 

Una característica importante del convenio arbitral es su formalidad, ya que este 

debe constar por escrito para que pueda ser considerado como un medio 

probatorio. Soto (2011) La ley de arbitraje en el Perú demanda tener por escrito el 

convenio arbitral, como una formalidad ad honoren. 

Tovar (2020) Las partes interesadas ejercen su derecho de elegir a los árbitros sin 

quebrantar el derecho de las partes a el debido proceso, esto incluye tener un juicio 

justo y que exista igualdad de trato. En general, la elección se debe dar en exacto 

cumplimiento del derecho de los interesados de contar con árbitros imparciales e 

independientes que puedan resolver sus disputas. 
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Camacho (2018) El árbitro es el personaje principal en el proceso de arbitraje. Se 

encuentra autorizado por la ley. Su función es dirimir, esto es, poner fin a una 

disputa otorgando el derecho a una de las partes. 

Del Aguila (2010) la potestad del árbitro proviene exclusivamente del convenio 

arbitral, de esta manera el será el encargado de desempeñar las funciones 

encargadas por las partes interesadas, sin embargo, esta designación no le 

confiere ninguna responsabilidad y en caso de que este arbitro incumpla su función, 

su responsabilidad no será responsabilidad del órgano judicial. 

Rivera (2018) nos señala que los árbitros elegidos por las partes, ya sea que se 

trate en un arbitraje institucional o ad hoc, reciben sus atribuciones de las partes 

interesadas por lo cual en relación a estas cuentan con carácter de jueces estando 

obligados a pronunciarse en el Laudo Arbitral que se emita con respecto a las 

cuestiones en duda propuestas. 

Alonso (2006) es importante que los árbitros demuestren dedicación, celeridad y 

sobre todo dominio en el campo del asunto a resolver, de esta manera el arbitraje 

podrá cumplir con la expectativa de las partes y poder resolver el conflicto. 

Matallana (2017) el proceso de arbitraje puede ser llevado a cabo por una 

institución arbitral, o por un tercero como es el caso del arbitraje ad hoc en el cual 

las partes se ponen de acuerdo para designar a la persona o las personas que 

fungirán como árbitros. 

Puglianini (2012) el laudo arbitral es la solución formal y definitiva de la disputa por 

medio de la vía privada, Castillo (2020) señala que el laudo arbitral no solo es la 

resolución del proceso de arbitraje, sino también es el objetivo al que busca llegar 

las partes y los árbitros para poder culminar el proceso. 

Ahora bien, el laudo Arbitral no solo es la parte formal del fallo de un árbitro, sino 

que también es el objetivo que se espera obtener del proceso, este veredicto 

pondrá a luz el desempeño profesional de la entidad de arbitraje y del árbitro para 

que este a su vez obtenga prestigio y recomendación con respecto a su trabajo. 

Chaco (2020) el veredicto del laudo arbitral favorecerá o no a uno u otra parte 

interesada. Es en esta etapa final donde se generan los pagos y costos del proceso 
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los cuales deben ser cancelados de acuerdo a lo estipulado en el laudo arbitral, ya 

que su cumplimiento es de carácter obligatorio, costos en cuanto al valor del 

proceso, pago de árbitros, abogados, asistentes entre otros. Huayllani (2020) el 

laudo finiquita el proceso de arbitraje, solucionando todas las disputas sometidas a 

juicio. Después de la determinación del laudo, las partes, las partes se someten a 

su contenido, salvo se inicie un proceso de anulación. En esa línea Eleonora (2012) 

señala que se puede anular la sentencia mediante un proceso vía judicial el cual es 

un mecanismo de carácter extraordinario que se dará solo en ciertas excepciones 

previstas por la ley 

Por otro lado, tenemos a la variable Contratos, el Código Civil “El contrato es el 

pacto de dos o más partes para establecer, normar, reformar o finiquitar una 

relación jurídica patrimonial”. 

Entonces podemos decir que el contrato es una acto voluntaria y consensual, 

no existiendo un límite de partes que puedan estar involucrados en el mismo, pero 

si se da el mínimo de las partes de deben intervenir que son dos. 

Salazar (2013) señala que un contrato de administración pública es un acuerdo 

en el cual participan dos o más partes, y que por lo menos una de ellas representa 

al estado, con la finalidad de administrar un vínculo jurídico patrimonial. De igual 

manera Aliaga (2012) señala que para que exista un contrato público por lo menos 

uno de los agentes involucrado debe ser una institución pública, quien ejerciendo 

su función administrativa y en virtud a las facultades que le confiere la ley estable 

un vínculo entre uno o más agentes privados. 

El proceso de contratación Pública este compuesto de tres etapas; Las 

actuaciones preparatorias, la etapa selectiva y la ejecución contractual. Según 

Moria (2018) las actuaciones preparatorias es el proceso inicial para poder elaborar 

el expediente de contratación, en este se detalla todos los procedimientos 

estipulados para el proceso de contratación, se detallan todas las reglas y se debe 

elaborar en base a las necesidades, presupuesto y características de la 

contratación del servicio, bien u obra. 

Huatay (2019) en la etapa selectiva se debe elegir al proveedor encargado de 

suministrar el servicio o bien, las bases reglas del proceso selectivo están 
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establecidas en la fase anterior. Esta fase está considerada como un procedimiento 

administrativo por lo cual se puede impugnar cualquier acto que acontece en esta 

fase. 

Por último, tenemos a la Etapa de ejecución contractual: la cual comienza desde 

el día siguiente en que se da la suscripción del contrato. El contrato entra en vigor 

cuando se den las condiciones constituidas para dicho efecto en las Bases y se 

podrá agregar otros cambios establecidas en el Reglamento 

Dentro de la normativa vigente tenemos la Ley de Contratación del Estado 

30225, la misma busca establecer los mecanismos de gestión buscando que dentro 

de los contratos realizados por el Estado y la parte privada, se concrete de manera 

oportuna y bajo el cumplimiento cabal de las condiciones establecidas en la norma, 

buscando el cumplimiento de los fines públicos. 

Decreto Supremo N° 250-2020-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 

Ley de Contrataciones del Estado  y Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que 

aprueba el Reglamento de la Ley N° 30225. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.pe/institucion/mef/normas-legales/1134957-250-2020-ef
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/ley/2018_DL1444/DS%20344-2018-EF%20Reglamento%20de%20la%20Ley%20N%C2%B0%2030225.pdf
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III.  METODOLOGÍA 

3.1  Tipo y Diseño de Investigación. 

Tipo de investigación: El tipo de investigación del presente estudio es aplicada. 

Diseño de investigación:  El diseño del estudio cuenta con un enfoque cuantitativo, 

no experimental. El nivel empleado fue descriptivo – correlacional, el mismo que se 

sustenta en la descripción, análisis y explicar sistemáticamente de variables 

distintas, así como el nivel de relación que puedan darse entre ellas. 

3.2.  Variables y Operacionalización 

Variables: 

Variable 1.- Arbitraje 

Definición Conceptual: 

Cortes (2013) define al arbitraje como un método heterocompulsivo para la 

solución de disputas, en donde las partes se someten al veredicto de un tercero 

imparcial, previo acuerdo en el contrato. 

Definición Operacional: 

La variable arbitraje se expresa en los siguientes niveles: totalmente de acuerdo, 

de acuerdo, indiferente, en desacuerdo y totalmente en desacuerdo. Los 

indicadores que se utilizaron para la medición son 

Convenio Arbitral: Matallana (2017) señala que el convenio arbitral es el pacto 

escrito por el cual las partes acuerdan someter a arbitraje todas las disputas que 

hayan surgido a partir de una relación jurídica entre ambas partes. 

Arbitro: Según Camacho (2018) el árbitro es el personaje principal en el proceso de 

arbitraje. Se encuentra autorizado por la ley. Su función es dirimir, esto es, poner 

fin a una disputa otorgando el derecho a una de las partes. 

Laudo Arbitral: Puglianini (2012) define el laudo arbitral es la solución formal y 

definitiva de la disputa por medio de la vía privada. 

Variable 2.- Contratos de Obras 
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Definición Conceptual: 

Salazar (2013) señala que un contrato de administración pública es un acuerdo en 

el cual participan dos o más partes, y que por lo menos una de ellas representa al 

estado, con la finalidad de administrar un vínculo jurídico patrimonial. 

Definición Operacional: 

La variable Contrataciones públicas se expresó en niveles como totalmente de 

acuerdo, de acuerdo, indiferente, en desacuerdo y totalmente en desacuerdo. La 

variable se expresó en niveles de un coeficiente de correlación. Se usaron como 

indicadores las fases del proceso de contratación.: 

Actuaciones Preparatorias: Según Moria (2018) las actuaciones preparatorias son 

el proceso inicial para poder elaborar el expediente de contratación, en este se 

detalla todos los procedimientos estipulados para el proceso de contratación, se 

detallan todas las reglas y se debe elaborar en base a las necesidades, 

presupuesto y características de la contratación del servicio, bien u obra. 

Proceso de Selección: Huatay (2019) en la etapa selectiva se debe elegir al 

proveedor encargado de suministrar el servicio o bien, las bases reglas del proceso 

selectivo están establecidas en la fase anterior. 

Ejecución Contractual: la cual comienza desde el día siguiente en que se da la 

suscripción del contrato. El contrato entra en vigor cuando se cumplan las 

condiciones establecidas para dicho efecto en las Bases y podrá incorporar otras 

modificaciones expresamente establecidas en el Reglamento. 

3.3.  Población y Muestra 

Población: 

Sánchez (2018) define la población como el conjunto formado por todos los 

integrantes que poseen una serie de características comunes. 

La población estuvo conformada por 30 obras sujetas a arbitraje de la 

Municipalidad Provincial de Abancay en los años 2018-2021 
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Muestra: 

La muestra está constituida por la total de la Población. 

Criterios de inclusión: 

Obras con arbitrajes concluidos entre los años 2018 al 2021. 

Criterios de exclusión: 

Se excluyeron las obras que fueron ejecutadas por la modalidad de administración 

directa. 

3.4 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos: 

El instrumento desarrollado para la recolección de los datos del presente estudio; 

es una lista de verificación desarrollado por Chalco (2020) en el cual se encarga de 

medir las dos variables a analizar. La primera parte de la lista tiene la finalidad de 

medir el nivel de arbitraje que se lleva a cabo mediante tres dimensiones; Convenio 

Arbitral, Árbitros y Laudo Arbitral. La segunda parte de la lista tiene la finalidad de 

medir el nivel de los contratos públicos realizados por medio de las siguientes 

dimensiones; Actuaciones preparatorias, proceso de selección y ejecución 

contractual. 

3.5.  Procedimientos: 

Se envió una solicitud al alcalde de la Municipalidad Provincial de Abancay, 

Chahuaylla Maldonado Guido, en donde se le solicito autorización para poder 

utilizar el nombre de la institución  en la investigación, también se le envió un 

documento al personal encargado del archivo de contrataciones públicas, una vez 

recibida la confirmación se procedió a seleccionar el material que formaría parte de 

la muestra, contratos de a arbitraje de la Municipalidad Provincial de Abancay en 

los años 2018-2021. 

Se coordino con el encargado de la jefatura del área de emergencia, el Dr 

Juan Antonio a quien se le informo sobre la ejecución de la investigación, la 

duración de cada instrumento y la fecha de aplicación de los mismos. Luego de 

esto se recibió la confirmación escrita por parte del encargado y posteriormente se 

aplicó el instrumento a la muestra hallada, respetando todo lo anteriormente dicho. 
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3.6.  Método de Análisis de Datos. 

Para realizar la recolección de datos se utilizó el análisis documental de los 

expedientes de contratación que fueron sujetas a un proceso de arbitraje entre los 

años 2020 al 2021, para la recolección de los datos se utilizó una lista de 

verificación que permitió medir las dos variables a analizar. 

Al culminar con la puesta en acción de la recolección de datos (instrumento 

de medición) se realizó el aglomerado de datos obtenidos digitalizándolos en Excel 

como base de datos, tomando como medio idóneo los cuestionarios correctamente 

llenados, desechando lo que no fue llenados de manera eficiente. 

Una vez culminada la etapa de recolección de datos se procedió a exportar la 

información al programa aplicativo de estadística, SPSS 25, buscando desarrollar 

el análisis planteada en el estudio de esta investigación. 

3.7.  Aspecto Ético 

Este trabajo tiene como base garantizar la reserva y la ética del presente estudio 

brindada por la investigadora, aplicado en los instrumentos de recolección de la 

información para cumplir con los medios finales decretados. Por lo tanto, las 

entrevistas aplicadas no son pasibles de alteración que den lugar a la variación de 

los resultados requeridos; para la aplicación de estos instrumentos se contó con la 

aprobación de cada uno de los participantes. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 



24  

IV.      RESULTADOS   

El análisis inferencial se inició con la prueba de normalidad para determinar las 

pruebas estadísticas a utilizar. Se consideraron los supuestos: α = 0.05 (5%) y valor 

<0.05 significa el rechazo de H0.   

Tabla 01 

Prueba de normalidad   

 
.226               30        .000          .879             30           .003 

Arbitraje   

Contratos           .178                   30        .016          . 881                 30          .003 

 

El tamaño de la muestra determina la estadística de la prueba de normalidad 

Shapiro-Wilk dado que n=30; donde las variables analizadas obtuvieron coeficiente 

menor que 0.05, p_valor =0.003 < 0.05 es decir, no corresponde a una distribución 

normal, por tanto, no se cumple con el criterio de normalidad, las pruebas a utilizar 

son no paramétricas.    

 

 

 

 

 

 

 

 

Kolmogorov - Smirnov a         Shapiro - Wilk      

     Estadístico          gl           Sig.    Estadístico    gl             Sig.    
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Tabla 2  

Correlaciones de la variable arbitraje y la variable contratos en la Municipalidad 

Provincial de Abancay 2020-2021.  

 

 

           correlación                              ,469**   

       Sig. (bilateral)                         .009   

                                    N                                 30                30   

 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas).    

Se plantearon las siguientes hipótesis:  

H1: Existe una relación significativa positiva entre el arbitraje y los contratos públicos 

celebrados en la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-2021.  

H0: No existe una relación significativa positiva entre el arbitraje y los contratos 

públicos celebrados en la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-2021  

El valor de p= 0.009 < 0.5 por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Lo cual señala 

que existe una relación significativa. El coeficiente rho =0.469 lo cual indica una 

correlación media entre las variables, y puede afirmarse que, al incrementar los 

niveles de una variable, se produce un incremento en la otra, en otras palabras, a 

mayores niveles de arbitraje, mejores será los niveles de contratos.   

  

  

  

 

 

 

         Arbitraje    Contratos    

  

  Arbitraje    

Contrato     

público     

Coeficiente de  
correlación    

Sig. (bilateral)    

N    

Coeficiente de  

1.000     

    

30     

,469 **     

, 00 9     

  30   

1.000     
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Tabla 3  

Distribución de frecuencias de la variable Arbitraje y dimensiones   

Variable/Dimensiones   Niveles   Frecuencias   Porcentajes   

Arbitraje    Bajo  

  

  Medio  

  

  Alto  

  5  

  

  15  

  

  10  

  

  16.7%  

  50.0%  

  33.3%  

Total  30  100%  

Dimensión 1: Convenio  

Arbitral  

Bajo  

Medio  

Alto  

3  

17  

10  

10%  

56.75  

33.3%  

Total   30   100.0%   

Dimensión 2: Arbitro  Bajo   

Medio   

Alto   

6   

14   

10   

20.0%   

46.7%   

33.3%   

Total   30   100.0%   

Dimensión 3: Laudo  

Arbitral  

Bajo   

Medio   

Alto   

5   

15   

10   

16.7%   

50.0%   

33.3%   

Total   30   100.0%   
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 Tabla 4  

Distribución de frecuencias de la variable Contratos y dimensiones. 

   Variable/Dimensiones   Niveles Frecuencias Porcentajes 

Contratos  Deficiente 

Regular 

Eficiente 

7 

14 

9 

23.3% 

46.7% 

30.0% 

Total 30 100.0% 

Dimensión 1:  

Planificación y actuación 

preparatoria  

Deficiente 

Regular 

Eficiente 

8 

12 

10 

26.7% 

40.0% 

33.3% 

Total 30 100.0% 

Dimensión 2:  

Etapa  

Selectiva  

Deficiente 

Regular 

Eficiente 

9 

10 

11 

30.0% 

33.3% 

36.7% 

Total 30 100.0% 

Dimensión 3:  

Ejecución  

Contractual  

Deficiente 

Regular 

Eficiente 

7 

13 

10 

23.3% 

43.3% 

33.3% 

 Total 30 100.0% 
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Tabla 5  

Correlación entre el convenio arbitral y el nivel del contrato público. 

       Convenio Arbitral   Contrato   

  

  

  

Rho de Spearman   

  

Convenio Arbitral   

Correlación   

Significancia   

1.000   

  

0.422   

0.007   

  N   30   30   

   

Contrato   

Correlación   

0.422   1.000   

  Significancia   0.007     

  N   30   30   

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

  

Se plantearon las siguientes hipótesis:  

H1: Existe una relación significativa positiva entre el convenio arbitral y los contratos 

públicos celebrados en la Municipalidad Provincial de Abancay, 20202021.  

H0: No existe una relación significativa positiva entre el convenio arbitral y los 

contratos públicos celebrados en la Municipalidad Provincial de Abancay, 

20202021  

El valor de p= 0.007 < 0.5 por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Lo cual señala 

que existe una relación significativa. El coeficiente rho =0.422 lo cual indica una 

correlación media entre las variables, y puede afirmarse que, al incrementar los 

niveles de una variable, se produce un incremento en la otra, en otras palabras, a 

mayor nivel del convenio arbitral, mejor será el nivel de los contratos públicos.   
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Tabla 6  

Correlación entre el desempeño del árbitro y el nivel del contrato público.  

       Arbitro   Contrato   

  

  

  

Rho de Spearman   

  

Arbitro   

Correlación   

Significancia   

1.000   

  

0.508   

0.007   

  N   30   30   

   

Contrato   

Correlación   

0.508   1.000   

  Significancia   0.007     

  N   30   30   

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas).    

 

Se plantearon las siguientes hipótesis:  

H1: Existe una relación significativa positiva entre el desempeño del árbitro y los 

contratos públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-2021.  

H0: No existe una relación significativa positiva entre el desempeño del árbitro y los 

contratos públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-2021.  

El valor de p= 0.007 < 0.5 por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Lo cual señala 

que existe una relación significativa. El coeficiente rho =0.508 lo cual indica una 

correlación media entre las variables, y puede afirmarse que, al incrementar los 

niveles de una variable, se produce un incremento en la otra, en otras palabras, a 

mayor nivel del árbitro elegido, mejor será el nivel de los contratos públicos.   
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Tabla 7  

Correlación entre el laudo arbitral y el nivel del contrato público. 

 

 

    Correlación  

  

  

Rho de Spearman  

Laudo Arbitral  

Significancia  

1.000  

  

0.469  

0.007  

  N  30  30  

   

Contrato   

Correlación  

0.469  1.000  

  Significancia  0.007    

  N  30  30  

 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas).    

  

Se plantearon las siguientes hipótesis:  

H1 Existe una relación significativa positiva entre el laudo arbitral y los contratos 

públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-2021.  

H0: No existe una relación significativa positiva entre el laudo arbitral y los contratos 

públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-2021.  

El valor de p= 0.007 < 0.5 por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Lo cual señala 

que existe una relación significativa. El coeficiente rho =0.508 lo cual indica una 

correlación media entre las variables, y puede afirmarse que, al incrementar los 

niveles de una variable, se produce un incremento en la otra, en otras palabras, a 

mayor nivel del laudo arbitral, mejor será el nivel de los contratos públicos.   

  

  

 

             Laudo Arbitral   Contrato   
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Tabla 8  

Correlación entre el arbitraje y las acciones preparatorias.  

       Arbitraje   Acciones 

Preparatorias   

  

  

  

Rho de Spearman   

  

Arbitraje   

Correlación   

Significancia   

1.000   

  

0.565   

0.007   

  N   30   30   

  

  

Acciones   

Preparatorias    

Correlación   

0.565   1.000   

  Significancia   0.007     

  N   30   30   

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas).    

Se plantearon las siguientes hipótesis:  

H1 Existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y las 

actuaciones preparatorias de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial 

de Abancay, 2020-2021.  

H0: No existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y las 

actuaciones preparatorias de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial 

de Abancay, 2020-2021.  

El valor de p= 0.007 < 0.5 por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Lo cual señala 

que existe una relación significativa. El coeficiente rho =0.565 lo cual indica una 

correlación media entre las variables, y puede afirmarse que, al incrementar los 

niveles de una variable, se produce un incremento en la otra, en otras palabras, a 

mayor nivel de arbitraje, mejor será el nivel de los contratos públicos.   
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Tabla 09  

Correlación entre el arbitraje y la etapa selectiva.  

       Arbitraje   Etapa Selectiva   

  

  

  

Rho de Spearman   

  

Arbitraje   

Correlación   

Significancia   

1.000   

  

0.329   

0.007   

  N   30   30   

   

Etapa selectiva   

Correlación   

0.329   1.000   

  Significancia   0.007     

  N   30   30   

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas).    

Se plantearon las siguientes hipótesis:  

H1: Existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y la etapa 

selectiva de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-

2021.  

H0: No existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y la etapa 

selectiva de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial de Abancay, 2020-

2021.  

El valor de p= 0.007 < 0.5 por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Lo cual señala 

que existe una relación significativa. El coeficiente rho =0.329 lo cual indica una 

correlación baja entre las variables, y puede afirmarse que, al incrementar los 

niveles de una variable, se produce un incremento en la otra, en otras palabras, a 

mayor nivel de arbitraje, mejor será el nivel de la etapa selectiva.   
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Tabla 10  

Correlación entre el arbitraje y las acciones preparatorias.  

       Arbitraje   Ejecución 

Contractual   

  

  

  

Rho de Spearman   

  

Arbitraje   

Correlación   

Significancia   

1.000   

  

0.546   

0.007   

  N   30   30   

   

Ejecución   

Contractual   

Correlación   

0.546   1.000   

  Significancia   0.007     

  N   30   30   

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas).     

Se plantearon las siguientes hipótesis:  

H1: Existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y la etapa de 

ejecución contractual de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial, 2020-

2021.  

H0: No Existe una relación significativa positiva entre el nivel de arbitraje y las 

actuaciones preparatorias de los contratos públicos de la Municipalidad Provincial 

de Abancay, 2020-2021.  

El valor de p= 0.007 < 0.5 por tanto, se rechaza la hipótesis nula. Lo cual señala 

que existe una relación significativa. El coeficiente rho =0.329 lo cual indica una 

correlación baja entre las variables, y puede afirmarse que, al incrementar los 

niveles de una variable, se produce un incremento en la otra, en otras palabras, a 

mayor nivel de arbitraje, mejor será el nivel de la etapa selectiva.   
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V.      DISCUSIÓN  

En el Perú, una tercera parte del presupuesto público está destinado para 

realizar obras de infraestructura. Los procesos de planificación, selección y 

ejecución de los contratos de obras están normados por la ley 30225 la cual busca 

hacer el proceso lo más limpio y transparente posible, evitando todo acto de 

corrupción. Entre una de las tantas alternativas para luchar contra los actos de 

corrupción en este sector fue el de implementar normas de Arbitraje.  

Como resultado del objetivo general se encontró la relación del proceso de 

arbitraje con el nivel de contratación pública realizado por la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021, los datos nos muestran que tenemos una relación 

positiva media entre las dos variables de estudio. Esto quiere decir que el desarrollo 

de un buen proceso de arbitraje influirá positivamente en el nivel de calidad del 

contrato de obra de la Municipalidad Provincial de Abancay. Frente a lo mencionado 

se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la hipótesis de la Investigación, la cual 

señala que existe una relación significativa entre el nivel de arbitraje y la calidad del 

contrato de obra de la Municipalidad Provincial de Abancay 2020-2021.  

Estos datos se corroboran con la investigación de Chalco (2020), en la cual 

concluye que existe una relación entre el arbitraje con el nivel de contratación 

pública en el proyecto Huallaga, la relación tiene un coeficiente Rho=0.662 de la 

prueba estadística de Spearman, concluyendo que las variables guardan una 

correlación positiva moderada.  

Al revisar los contratos sometidos a arbitraje de la Municipalidad  

Provincial de Abancay 2020 -2021, podemos encontrar que un 50% de estos tienen 

nivel intermedio de arbitraje, el 33% cuentan con un alto nivel de arbitraje y el 16.7% 

tienen un bajo nivel de arbitraje. Los datos nos indican que el personal encargado 

de redactar y verificar los procesos de contratación de la Municipalidad Provincial 

de Abancay cuenta con un nivel intermedio de dominio de los procesos y las 

normativas de arbitrajes.  

   Como resultado del segundo objetivo específico encontramos que el 

46.7% de los contratos sometidos a arbitraje de la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2020-2021, cuentan con un nivel intermedio, un 33.3% de los contratos 
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tienen un nivel eficiente y un 23.3% tienen un bajo nivel. Los datos indican que el 

personal encargado de celebrar los procesos de contratación de la Municipalidad 

de Abancay tiene un nivel intermedio de dominio de los proceso y normativa 

contractual.  

Como resultado del tercer objetivo específico se encontró la relación del 

convenio arbitral con el nivel de contratación pública realizado por la  

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021, los datos nos muestran que tenemos 

un nivel de Rho = 0.422 de coeficiente de Spearman, lo cual nos señala que existe 

una relación positiva media entre las dos variables de estudio. Esto quiere decir 

que el desarrollo de un buen convenio arbitral influirá positivamente en el nivel de 

calidad del contrato de obra de Municipalidad Provincial de Abancay. Es importante 

elaborar un convenio arbitral bien equilibrado que pueda convenir a ambas partes 

y no solo al ente que elabore su contenido, en este caso al estado.  

Frente a lo mencionado se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la 

hipótesis de la Investigación, la cual señala que existe una relación significativa 

entre el nivel del convenio arbitral y la calidad del contrato de obra de la 

Municipalidad Provincial de Abancay,2021.  

Los datos se pueden corroborar con la literatura encontrada; según 

Cremades (1998) el convenio arbitral tiene un gran valor ya que este puede ser 

mirado como la “carta magna” del arbitraje, ya que este guarda la síntesis del 

arbitraje en sí. Vidal (2015) indica que el objetivo del convenio arbitral es obligar a 

las partes a resolver sus conflictos mediante un proceso arbitral, esto indica que 

llegado a algún desacuerdo las parte deberán someterse a la decisión de los 

árbitros.  

El convenio arbitral es sumamente importante ya que obligara a ambas 

partes a recurrir al juicio arbitral en caso ocurra alguna controversia dentro de la 

ejecución del contrato, solo los árbitros serán los que puedan manifestarse en el 

asunto, por lo tanto, existirá un único laudo, dejando improcedente cualquier 

recurso de apelación.  

Como resultado del cuarto objetivo específico se encontró la relación del 

desempeño del árbitro designado con el nivel de contratación pública realizado por 
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la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021, los datos nos muestran que tenemos 

un nivel de Rho = 0.508 de coeficiente de Spearman, lo cual nos señala que existe 

una relación positiva media entre las dos variables de estudio. Esto quiere decir 

que el desarrollo el buen desempeño del árbitro influirá positivamente en el nivel de 

calidad del contrato de obra de la Municipalidad Provincial de Abancay.   

Frente a lo mencionado se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la 

hipótesis de la Investigación, la cual señala que existe una relación significativa 

entre el nivel de arbitraje y la calidad del contrato de obra de la Municipalidad 

Provincial de Abancay,2021.   

Por lo tanto, mientras mejor sea el desempeño del árbitro a cargo del 

proceso de arbitraje, mejor será el nivel del contrato de obra. Es importante tener 

información referente al profesional a cargo del arbitraje para de esta forma tener 

un proceso más transparente. De igual manera Saucedo (2018) sugiere que es 

necesario que los organismos arbitrales lleven un récord arbitral, de esta forma es 

posible tener conocimiento de cómo va la situación judicial de los árbitros, tener 

constancia de como ha venido actuando, cual ha sido su desempeño en su carrera 

profesional y como ha resuelto los diversos casos de arbitraje que ha llevado a 

cabo, de esta forma se podrá tener garantía que habrá total transparencia  

Como resultado del quinto objetivo específico se encontró la relación del 

laudo arbitral con el nivel de contratación pública realizado por la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021, los datos nos muestran que tenemos un nivel de Rho 

= 0.469 de coeficiente de Spearman, lo cual nos señala que existe una relación 

positiva media entre las dos variables de estudio. Esto quiere decir que el desarrollo 

de un buen proceso de arbitraje influirá positivamente en el nivel de calidad del 

contrato de obra de la Municipalidad Provincial de Abancay  

Frente a lo mencionado se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la 

hipótesis de la Investigación, la cual señala que existe una relación significativa 

entre el nivel del convenio arbitral y la calidad del contrato de obra de la 

Municipalidad Provincial de Abancay,2021.  



37  

García (2017) señala que, si bien no se puede apelar el veredicto emitido 

por el ente que elabora el arbitraje, luego de emitida la decisión final se puede 

interponer un recurso de anulación.   

Rivera (2008) también se manifiesta sobre este tema y resalta la 

importancia del proceso de arbitraje como mecanismo alternativo para la solución 

de controversias, sin embargo, también señala que este proceso corre el riesgo de 

desnaturalizarse por el uso del recurso de anulación, es por esto que se requiere 

realizar algunos ajustes a la Ley General de Arbitraje  

Como resultado del sexto objetivo específico se encontró la relación del 

arbitraje con la planeación y acciones preparatorias en los contratos de obras 

realizado por la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021, los datos nos muestran 

que tenemos un nivel de Rho = 0.565 de coeficiente de Spearman, lo cual nos 

señala que existe una relación positiva media entre las dos variables de estudio. 

Esto quiere decir que el desarrollo de un buen proceso de arbitraje influirá 

positivamente en el nivel de calidad del contrato de obra de la Municipalidad 

Provincial de Abancay.  

Frente a lo mencionado se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la 

hipótesis de la Investigación, la cual señala que existe una relación significativa 

entre el nivel de arbitraje y la calidad del contrato de obra de la Municipalidad 

Provincial de Abancay,2021.  

Estos datos se corroboran con la investigación de Chalco (2020), en la cual 

concluye que existe una relación entre el arbitraje y las actuaciones preparatorias 

en el proyecto Huallaga, la relación tiene un coeficiente Rho=0.562 de la prueba 

estadística de Spearman, concluyendo que las variables guardan una correlación 

positiva moderada  

Como resultado del séptimo objetivo específico se encontró la relación del 

proceso de arbitraje con etapa selectiva en el contrato de obras realizado por la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021, los datos nos muestran que tenemos 

un nivel de Rho = 0.329 de coeficiente de Spearman, lo cual nos señala que existe 

una relación positiva media entre las dos variables de estudio. Esto quiere decir 
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que el desarrollo de un buen proceso de arbitraje influirá positivamente en el nivel 

de calidad del contrato de obra de la Municipalidad Provincial de Abancay.   

Soria (2018), indica, que la finalidad del contrato es la de cumplir con las 

necesidades de la población, siendo de suma importancia buscar portores que 

cumplan con el perfil del contrato.  

Frente a lo mencionado se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la 

hipótesis de la Investigación, la cual señala que existe una relación significativa 

entre el nivel de arbitraje y la calidad del contrato de obra de la Municipalidad 

Provincial de Abancay,2021.  

Como resultado del octavo objetivo específico se encontró la relación del 

proceso de arbitraje con la etapa de ejecución contractual del contrato de obras 

realizado por la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021, los datos nos muestran 

que tenemos un nivel de Rho = 0.546 de coeficiente de Spearman, lo cual nos 

señala que existe una relación positiva media entre las dos variables de estudio. 

Esto quiere decir que el desarrollo de un buen proceso de arbitraje influirá 

positivamente en el nivel de calidad del contrato de obra de la Municipalidad 

Provincial de Abancay.   

Kundmüller (2015) menciona que en materia arbitral el principio que prima 

es la separabilidad del convenio arbitral, indicando que todas las controversias que 

surgen en la ejecución de los contratos se resuelven por medio del mecanismo de 

solución de controversias.   

Frente a lo mencionado se rechaza la hipótesis nula, y se acepta la 

hipótesis de la Investigación, la cual señala que existe una relación significativa 

entre el nivel de arbitraje y la calidad del contrato de obra de la Municipalidad 

Provincial de Abancay,2021.  

Estos datos se corroboran con la investigación de Chalco (2020), en la cual 

concluye que existe una relación entre el arbitraje y las actuaciones preparatorias 

en el proyecto Huallaga, la relación tiene un coeficiente Rho=0.551 de la prueba 

estadística de Spearman, concluyendo que las variables guardan una correlación 

positiva moderada.  
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VI. CONCLUSIONES  

1. Se ha establecido la existencia de un vínculo entre la variable arbitraje y la 

variable contrato de obras en la Municipalidad Provincial de Abancay 2021, se 

obtuvo un coeficiente de correlación positiva moderada.  

2. Estando a los resultados de la presente investigación, en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 50% de los arbitrajes son considerados de nivel medio 

y un 46.7% de los contratos públicos son de nivel medio.  

3. Se estableció la relación existente entre la dimensión convenio arbitral y la 

variable contrato de obras en la Municipalidad Provincial de Abancay 2021, 

indicando que existe una correlación positiva moderada. Asimismo, se ha 

establecido el vínculo de relación entre la dimensión arbitro y la variable contrato 

de obras en la Municipalidad Provincial de Abancay 2021, indicando que existe 

también un vínculo positivo moderado.  

4. Se ha establecido la relación entre la dimensión laudo arbitral y la variable 

contrato de obras en la Municipalidad Provincial de Abancay 2021, se obtuvo un 

coeficiente de correlación positiva moderada, al igual que se ha determinado la 

relación que existe entre la variable arbitraje y la planeación y acciones 

preparatorias en los contratos de obras en la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2021, se obtuvo un coeficiente de correlación moderada positiva.  

5. Se ha establecido la relación entre la variable arbitraje y la dimensión etapa 

selectiva en el contrato de obras en la Municipalidad Provincial de Abancay, 

2021, se obtuvo un coeficiente de correlación, indicando que existe una 

conformidad positiva baja.  

6. Se ha determinado el vínculo existente entre la variable arbitraje y la dimensión 

ejecución contractual del contrato de obras en la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2021, se obtuvo un coeficiente de correlación indicando que existe una 

relación positiva moderada.  
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VII. RECOMENDACIONES  

1. Se debe realizar algunos ajustes a la ley de arbitraje, ya que existen algunos puntos 

débiles de la ley, así como lo es la norma de anulación del laudo arbitral, que 

muchas veces busca desnaturalizar esta ley por la imposición de esta norma.  

2. Es necesario llevar un récord integral que nos permita conocer el estado judicial del 

árbitro, cómo ha resuelto los procesos de arbitraje previos, su situación profesional 

entre otros, lo que hará más transparente el proceso de arbitraje. Asimismo, es 

imprescindible que se realice un exhaustivo control durante todo el proceso de 

contratación y que respete las normativas vigentes por las áreas encargadas.  

3. La revisión de la bibliografía llevo a la conclusión de que existe una carencia de 

investigaciones relacionados con la eficacia de las contrataciones públicas. Por lo 

tanto, se recomienda a las instituciones hacer más énfasis en el desarrollo de 

conocimiento científico sobre estos temas, obtener estos conocimientos les 

permitirá tener una base científica que les facilitará mejorar los procesos de 

contratación.  

4. De los resultados de la investigación, se puede percibir la falta de experticia en los 

trabajadores de la Municipalidad de Abancay, respecto al arbitraje y la implicancia 

de la misma en los contratos de obras y servicios, por lo cual se recomienda a la 

institución realizar capacitaciones permanentes a su personal.  

5. De la observación de los instrumentos se tiene que, los laudos arbitrales tienen 

carácter de sentencia consentida, motivo por el cual se recomienda a la institución 

materia de la investigación dar la importancia que requiere, por la trascendencia 

económica que representa.  

6. Los contratos, con actos jurídicos de vital importancia en la ejecución de la obras y 

servicios suscritos por el estado mediante sus diversas  

instituciones, por lo cual se recomienda realizar el estudio previo y plasmar los 

artículos necesarios, para así obtener con contrato claro y preciso.   
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Anexo 01. Operacionalización de las Variables  

 

Variables de  

Estudio  

  

Definición conceptual  

  

Definición 

operacional  

  

Dimensiones  

  

Indicadores  

  

Escala de 

dimensión  

  

  

  

  

  

El arbitraje  

  

  

  

Salazar (2013) señala que 

un contrato de 

administración pública es 

un acuerdo en el cual 

participan dos o más 

partes, y que por lo menos 

una de ellas representa al 

estado, con la finalidad de 

administrar un vínculo 

jurídico patrimonial.  

  

  

  

  

  

La variable arbitraje se 

expresa en los 

siguientes niveles:  

totalmente de acuerdo, 

de acuerdo, 

indiferente, en 

desacuerdo y 

totalmente en 

desacuerdo  

Convenio Arbitral:  
(2017) señala que el 

convenio arbitral es el 

pacto escrito por el 

cual las partes 

acuerdan someter a 

arbitraje todas las 

disputas que hayan 

surgido.  

Leyes  
  

  

  

  

  

  

  

Preguntas con  

20 

interrogantes 

utilizando 3 

niveles de 

clasificación:  

(3) Si (2) 

Más o 

menos y (1) 

No; con la 

finalidad de 

evaluar su 

nivel de 

satisfacción.  

Reglamento  

Decretos  

Árbitros:       
Camacho (2018) Su  
función es dirimir, esto 

es, poner fin a una 

disputa otorgando el 

derecho a una de las 

partes   

Acuerdo entre las 

partes  

Voluntad  

Laudo  

Laudo Arbitral:  
Puglianini (2012) 

define el laudo arbitral 

es la solución formal y 

definitiva de la disputa 

por medio de la vía 

privada.  

Elaboración  

Procedimientos  

Documentos  

  

  

  

  

  

  

Contratos 

públicos  

  

  

  

  

Cortes (2013) define al 

arbitraje como un método 

hetero compulsivo para la 

solución de disputas, en 

donde las partes se 

someten al veredicto de un 

tercero imparcial, previo 

acuerdo en el contrato.  

  

  

  

  

La variable 

Contrataciones 

públicas se expresó en 

niveles como 

totalmente de acuerdo, 

de acuerdo, 

indiferente, en 

desacuerdo y 

totalmente en 

desacuerdo. La 

variable se expresó en 

niveles de un 

coeficiente de 

correlación. Se usaron 

como indicadores las 

fases del proceso de 

contratación  

Actuaciones 

Preparatorias  
Según Moria (2018) en 

este se detalla todos 

los procedimientos 

estipulados para el 

proceso de 

contratación  

Conocimiento  

Capacitación  

Eficiencia  

Proceso de  
Selección:        
Huatay (2019) en la 

etapa selectiva se  
debe elegir al 

proveedor encargado 

de suministrar el 

servicio o bien, las 

bases reglas del 

proceso selectivo 

están establecidas en 

la fase anterior.  

Responsable  

Elaboracion de 

contratos  

Verificacion  

Ejecución  
Contractual:          

la cual comienza desde 
el día siguiente en que 
se da la suscripción del 
contrato. El   

  

Cumplimiento de los 

requisitos  

Inicio de ejecucion de 

obra  

Ampliaciones de 

plazo  



Anexo 02. Matriz de consistencia 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DISEÑO 

METODOLOGICO 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 

¿Qué impacto 

tiene el proceso de 

Arbitraje en los 

contratos públicos 

realizados en la 

Municipalidad 

Provincial de 

Abancay, 2021? 

General: 

Determinar la relación que existe 

entre el nivel de arbitraje y los 

contratos públicos realizados en 

la Municipalidad Provincial de 

Abancay 2021. 

Específicos: 

1. Identificar el nivel del arbitraje 

de las contrataciones públicas de 

obras realizadas en la 

Municipalidad Provincial de 

Abancay, 2021. 

2.Identificar el nivel de las

contrataciones públicas de obras 

realizadas en la Municipalidad 

Provincial de Abancay,2021. 

3.Encontrar la relación existente 

entre el convenio arbitral y el 

nivel de los contratos públicos 

realizados en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021 

4.encontrar la relación existente 

entre el desempeño del árbitro y 

el nivel de los contratos públicos 

realizados en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021

General: 

Existe una relación significativa 

entre el arbitraje y las 

contrataciones públicas de obras 

realizadas en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021. 

Específicos: 

1.existe una relación significativa 

positiva entre el convenio arbitral 

y los contratos públicos de la 

Municipalidad Provincial de 

Abancay, 2021.   

2. existe una relación significativa 

positiva entre el desempeño del 

árbitro y los contratos públicos de 

la Municipalidad Provincial de 

Abancay, 2021  

3.existe una relación significativa 

positiva entre el laudo arbitral y 

los contratos públicos de la 

Municipalidad Provincial de 

Abancay,2021 

4. existe una relación 

significativa positiva entre el nivel

de arbitraje y las actuaciones

preparatorias de los contratos

públicos de la Municipalidad 

Provincial de Abancay,2021 

Variable Independiente 

Arbitraje 

Variable Dependiente 

Contratos 

Tipo de investigación: 

El tipo de 

investigación del 

presente estudio es 

aplicada. 

Diseño de investigación: 

El diseño del estudio 

cuenta con un enfoque 

cuantitativo, no 

experimental. El nivel 

empleado fue descriptivo 

correlacional, el mismo 

que se sustenta en la 

descripción, análisis y 

explicar sistemáticamente 

de variables distintas, así 

como el nivel de relación 

que puedan darse entre 

ellas 

Población: 
La población estuvo 

conformada por 30 obras 

sujetas a arbitraje de la 

Municipalidad Provincial 

de Abancay en los años 

2018-2021 

Muestra: 
La muestra está 

constituida por la total de 

la Población.   



 

 5. encontrar la relación 

existente entre el laudo arbitral y 

el nivel de los contratos públicos 

celebrados en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021.  

6. encontrar la relación 

existente entre al arbitraje y las 

acciones preparatorias en los 

contratos públicos celebrados en 

la Municipalidad Provincial de 

Abancay, 2021.  

7.encontrar la relación existente 

entre el arbitraje y la etapa 

selectiva de los contratos 

públicos celebrados en la 

Municipalidad Provincial de 

Abancay, 2021.  

8.encontrar la relación existente 

entre el arbitraje y la ejecución 

contractual de los contratos 

públicos celebrados en la 

Municipalidad Provincial de 

Abancay, 2021.  

  

5.existe una relación 

significativa positiva entre el 

nivel de arbitraje y la etapa 

selectiva de los contratos 

públicos de la Municipalidad 

Provincial de Abancay,2021  

6.existe una relación 

significativa positiva entre el 

nivel de arbitraje y la 

ejecución contractual de los 

contratos públicos de la 

Municipalidad Provincial de 

Abancay,2021.  

  

   

 

 

 



 

 

Anexo 03. Instrumentos Validados  
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